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RESUMEN PROTOCOLO ACTUACIÓN ANTE CASOS DE ACOSO 
 
Para poder hablar de acoso escolar tienen que darse tres características: 
 

 Desigualdad. Desequilibrio de poder.  
 Recurrencia. Acciones repetidas en el tiempo. Repetición de 

agresiones, repetición de actores, repetición de lugares.  
 Intencionalidad. Intención de hacer daño, de hacer sufrir, de imponer el 

esquema dominio-sumisión. Hay cierta programación, planificación y 
cálculo de la situación. 

¿Quién es el responsable de avisar ante sospecha de situación de acoso? 
 Todo el profesorado debe de comunicar de manera INMEDIATA la 

posible situación de acoso escolar para determinar si se activa o no el 
protocolo. 

¿A quién comunicamos nuestras sospechas? 
 Al equipo directivo de manera inmediata, que será el encargado de 

poner en marcha las medidas preventivas de protección y supervisión. 

¿Qué ocurre a continuación? 
 Equipo directivo, junto con Departamento de orientación y profesorado 

del grupo, recoge información y determina si activa o no protocolo. 
 Si se activa protocolo, creación de equipo de valoración, quien tendrá 

que realizar las reuniones con familias, supuesto agresor y agredido, así 
como determinar plan de acción, teniendo en cuenta los anexos de la 
Resolución de 19 de octubre de 2018 por la que se aprueba el protocolo 
de actuación ante situaciones de acoso escolar. 

 En casos de graves de violencia sexual derivar a policía nacional 091 o 
Guardia Civil 062. 

¿Qué hacer si se confirma el caso de acoso? 
 Puesta en marcha del RRI.  
 Poner en marcha las actuaciones para proteger la integridad del alumno 

acosado. 
 Crear entornos seguros. 
 Profesor/a de referencia. 
 Comunicación constante con las familias. 
 Medidas para trabajar desde orientación con el resto de alumnado del 

grupo-clase. 
 Se puede solicitar ayuda al equipo de convivencia. 
 Existe un teléfono gratuito de ayuda contra el acoso: 900 100 456 

 


